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BASES DEL III MARATÓN FOTOGRÁFICO
CONCURSO DE FOTOGRAFÍA RÁPIDA ORNITOCYL

 Este evento está destinado a los aficionados a la fotografía de todas las 
edades y tendrá lugar el sábado 6 de junio 2026 dentro de las actividades en la VIII 
Feria Ornitológica Castilla y León (ORNITOCYL)

INSCRIPCIÓN
 Podrá hacerse el 6 de Junio presencial rellenando el formulario de 
inscripción que encontrarás en mismo día del evento en el stand de fotografía 
horario de 10:00 a 11:00 de la mañana
Al realizar la inscripción se le asignará un número a cada participante que le 
identificará durante el certamen.

TEMAS
 Se establecerán 3 temas distintos y los concursantes, deberán ceñirse a 
estos para realizar sus fotografías.
Primer tema: NATURALEZA
Segundo tema: ORNITOLOGIA
Tercer tema: MUNDO RURAL
Será obligatorio realizar y presentar una foto de cada tema por cada participante 
para poder optar a los premios.

CONDICIONES TÉCNICAS
 Los participantes deberán:
- Traer su propia cámara digital y tarjeta de memoria (sólo se admite concursar con 
una cámara)
- Formatear la tarjeta de memoria antes de comenzar el Concurso 
- Emplear el formato de imagen JPG para sus fotografías Utilizar un tamaño 
mínimo de 2256 x 1496
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DESARROLLO DEL CONCURSO
(sábado 6 de Junio)

La organización del Concurso, montará un stand de fotografía en la propia 
feria donde deberán presentarse los participantes de 10:00 a 12:00 horas para 
pasar el control de inscripción y resolver cualquier duda sobre el desarrollo del 
evento.

Una vez realizadas las fotografías los participantes deberán dirigirse stand 
de Fotografía para descargar las imágenes propuestas el horario de atención será 
de 13:00 a 17:00 horas.

Los participantes deberán ceñirse al tiempo estipulado para obtener las 
fotografías por lo que una vez rebasado el límite de tiempo 17:00 Horas, no podrán 
obtener más imágenes para presentarlas a concurso, Por lo tanto, la organización 
de este evento considerará que, de las 3 imágenes presentadas, la de numeración 
más baja corresponderá al primer tema, la siguiente al segundo y así 
sucesivamente.

EXPOSICIÓN DIGITAL 6 Y 7 DE JUNIO
La exposición Digital estará compuesta por las 3 fotos aportadas por cada 

participante y las fotografías se expondrán en soporte digital en las pantallas 
habilitadas o los paneles que la organización tiene para tal efecto en la Feria para el 
disfrute de los propios autores y del público en general.

ENTREGA DE PREMIOS
El domingo 7 de junio a las 14:00 en el stand de la organización se hará 

público el fallo del jurado y se realizará la entrega de premios.
Las fotografías premiadas serán parte del banco fotográfico para siguientes 
ediciones, así como su difusión en las redes sociales de la VIiI Feria Ornitológica 
Castilla y León (ORNITOCYL)
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El veredicto del jurado tendrá carácter inapelable.
El jurado responsable de la elección de los premios se dará a conocer el día del 
evento.

CRITERIOS DEL JURADO
A la hora de valorar el Jurado las imágenes de los participantes del Concurso de 
Fotografía Rápida en el marco de la IX Feria Ornitológica Castilla y León 
(ORNITOCYL) tendrá en cuenta la creatividad, originalidad, espontaneidad y la 
capacidad de los participantes para representar los temas propuestos.

PREMIOS
PREMIOS A LOS TEMAS MEJOR REPRESENTADOS.
El jurado del Concurso premiará a los participantes que haya captado las 
mejores fotografías individuales de cada tema propuesto.
Mejores Fotografías primer Tema Naturaleza
1. PUESTO a la Mejor Fotografía de Naturaleza Material Fotográfico Otorga
Óptica Roma
2. PUESTO a la Mejor Fotografía de Naturaleza Material Fotográfico Otorga
Óptica Roma
3. PUESTO a la Mejor Fotografía de Naturaleza Material Fotográfico Otorga
Óptica Roma
Mejores Fotografías Segundo Tema Ornitología
1. PUESTO a la Mejor Fotografía relacionada con la Ornitología Material
Fotográfico Otorga Óptica Roma
2. PUESTO a la Mejor Fotografía relacionada con la Ornitología Material
Fotográfico Otorga Óptica Roma
3. PUESTO a la Mejor Fotografía relacionada con la Ornitología Material
Fotográfico Otorga Óptica Roma
Mejores Fotografías Tercer Tema Mundo Rural
1. PUESTO a la Mejor Fotografía sobre Mundo Rural Material Fotográfico
Otorga Óptica Roma
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3. PUESTO a la Mejor Fotografía sobre Mundo Rural Material Fotográfico
Otorga Óptica Roma
No podrá recaer más de un premio en la misma persona

PROPIEDAD DE LAS OBRAS
Las Fotografías premiadas y seleccionadas para la exposición pasarán a 

ser propiedad de BirdingAvila, pudiendo hacer uso de ellas libremente, citando 
siempre al autor/a.

Las fotografías presentadas por los participantes al concurso podrán ser 
utilizadas por la organización para la confección de un montaje audiovisual y/o 
para la realización de carteles que promocionen este evento en el futuro. Los 
participantes autorizan el uso de las imágenes que presenten al concurso, sin 
que por ello puedan reclamar ningún tipo de remuneración.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y NORMAS
La participación en este concurso implica la total aceptación de las bases 

y la decisión del Jurado, renunciando a cualquier reclamación legal en este 
sentido. En beneficio del buen transcurso del evento, la Organización del 
concurso se reserva el derecho a efectuar modificaciones de estas bases o a 
tomar decisiones no reflejadas en las mismas. La interpretación de las presentes 
bases estará a cargo de la organización del concurso. Cualquier situación no 
prevista en estas bases ser á resuelta por el Jurado en la forma que estimen m á 
s oportuna.

La organización pondrá el máximo esmero en el tratamiento del material 
presentado por los participantes.
La organización no se hace responsable de las tarjetas de memoria entregadas 
en mal estado por parte de los concursantes.

No se permitirá la manipulación de las im á genes fuera de la cámara. Si se 
detecta que un participante ha tratado digitalmente alguna de las imágenes 
presentadas al concurso, quedará descalificado del certamen, sin que por ello 
tenga derecho a la devolución de la cuota de inscripción.
La organización no se responsabiliza de extravíos o daños personales o 
materiales de los concursantes y/o acompañantes, propios o terceros.

IX Feria Ornitológica Castilla y León (ORNITOCYL)


